25 de febrero de 2011 
El Grupo de Trabajo sobre las desapariciones forzadas o involuntarias celebrará su 93º período de sesiones en México

El Grupo de Trabajo de Naciones Unidas sobre las desapariciones forzadas o involuntarias (*) celebrará su 93º período de sesiones del 15 al 18 de marzo de 2011, en la Ciudad de México, México.

El Grupo de Trabajo alienta a las organizaciones civiles internacionales, regionales y nacionales así como  a los familiares de personas desaparecidas u otras personas interesadas a solicitar reuniones con miras a discutir asuntos relativos a las desapariciones forzadas. En particular, al Grupo de Trabajo le gustaría entender mejor cómo los Estados están cumpliendo con las obligaciones que surgen de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 
Para solicitar una reunión, las organizaciones o personas interesadas pueden ponerse en contacto con la Secretaría del Grupo de Trabajo en la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Ginebra (Tel. 022 917 9336; Fax: 022 917 9006; E-mail: wgeid@ohchr.org) antes del 4 de marzo de 2011.
(*) El Grupo de Trabajo sobre las desapariciones forzadas o involuntarias está compuesto por cinco expertos independientes de todas las regiones del mundo. El Presidente-Relator del Grupo de Trabajo es el Sr. Jeremy Sarkin (Sudáfrica). Los  otros miembros del Grupo de Trabajo son el Sr. Ariel Dulitzky (Argentina), la Sra. Jasminka Dzumhur (Bosnia y Herzegovina),  el Sr. Osman El-Hajjé (Líbano), y  el Sr. Oliver de Frouville (Francia).
FIN
El Grupo de Trabajo sobre las desapariciones forzadas o involuntarias fue establecido por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en 1980 para asistir a los familiares de personas desaparecidas en la averiguación de su paradero o la suerte que hubieren corrido. El Grupo de Trabajo actúa como un canal de comunicación entre las familias y los Gobiernos involucrados a fin de asegurar que los casos individuales sean investigados, con el objetivo de esclarecer el paradero de las personas que, habiendo desaparecido, se encuentran fuera de la protección de la ley. El Grupo de Trabajo continúa tratando los casos de desapariciones hasta que son resueltos. Asimismo, el Grupo de Trabajo presta asistencia a los Estados para la aplicación de la Declaración de Naciones Unidas sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas.
Para más información sobre del GTDFI, por favor consulte el siguiente sitio web:  http://www.ohchr.org/english/issues/disappear/index.htm
